
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

' ‘ C ERTlF‘líCAD‘OVHF-IT-CCAN:¡TAR-ICDEIMPORTACIÓN"Í ‘ ._ . . . . - '
ANTN-o.‘ 09/A7-0063/11/1'6 Y g“ ' ' . FoLo-No; .. .. . . .0912016-0'1535:J

SECRETARIADEMEDIOIAMDIEMLE . .' .Ï' '31: ' ll l. " .. .' VALIDO HASTA ' .15 DE MAYODE'ZOTÏ'D' YRECURS‘DSNATURALES . ' . . _' . _ ‘ 3..) . , . . , " , ' '

_ Con fundamento en lo díspUesto en los Artículos 16 fraCCión XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarïrollo FOrestaI
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable _32 fracciones l, XII y XIII del '
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del -

Certificado Fitosanitario de ImDortaCión, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a Continuación
¡>_<_' Det'nitiva L Temporal IDe los productososubproductos forestales Í. L_-_ . Maderables _‘aMaderaDleg ¿L

Nombre'o Razon SoCial SPM LOGISTICA SA.’ DEcv .. 'ï - _ , WA“ Mi“ E L ¿“jr
.Reg‘. Fed. de Caus..: 8L0080220588 , - ‘ " ' ' ' E" ' wtf TWHLÏR L;

' Domicilio: CALLE CREPZU'SCULO MANZANA 13 LOTE 34, COL. SUPERMANZANA 44 a. " I i . TÍ

CHP- 77506 ' . .. - . Telefono 998 8480219 " g 22 Nungzmï,
. Localidad: CANCUN - .. . . - . .. ,Estado._—-QIL¿J:I.NTANA ROO". L TAW "EL.“ .__;

ï '. Descripción del producto a importar:- ASIENTOS NUEVOS SIN Cantidad1,000(MlL) .. L _ swA”: 3; Wir": 23:“ LA o,

, LRECUBRIMIENTO RATI'AN, Calamus indico L » .. _ . _ L lns-zi-sm...1n GLY'LLLIFLLÜEFECL ¿LN L ,N, 'Y.

' accion arancelaria: 9401.59 ._99 _ " - jW * y ¿Unidad de medida Piezas T m.- y

Aduana de .ehtrada; MANZANILLO COL, VERACRUZ VER I - _'iDeStiho dentro del pais CANCUN QUINTANA R00 '
ÍPUERTO PROGRESO, YUc. . . ¿ . ‘ — , _ : ,
Paasdeongen INDONESIA (REPUBLICA DE) , -- . Pais de procedenCIa mooussm (REPUBLICA DE)

y Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales) ï¿ I. Destino era de MeXlCO
REQUISITOS FlTOSANITARIOS _
INSPECCIÓN OCULAR RIGURoSA EN LA AD.UANA DE ENTRADA Í . 4

. ToMA DE MUESTRAS (SOLO EN cAso DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO c0N BROMURo. DE METILo 48 DRIMS DURANTE 24 HRS o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM8 DURANTE 48 HRS

' EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES; .EL' IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE QUE EL Í " L
PRODUCTo FUE TRATADO CON BRÓMURO DE METILo 48 GR1M3 DURANTE 24 HRS. o coN FosFURo DE ALuMINIo 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS CONTRA

I PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN cAso DE DETEcTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MuESTRA Y
_ . ENVIARSE AL Í BORADJRIO __ ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA .

' ’ ' j N TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENvlo DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS
y y PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

'\; - , , ,, . . AUTORIZACIÓN

1 ‘ -: ¡_c AUD-USTDxMIRAFUENTES ESPINOSA
lEST .ELDIRECTO GENERAL\ ' .. . . .. , _ , . . ,, , . _

En SÏJDfatu de VlerIfICÉCIon nItaria Forestal en " " ' ' ._ y teniendo a la. vista los productos arriba descritos. Se
con ata qu se e cue tran lib es de plagas y enTermedacrs y han cumplido con lOs reqUISItos fitoSanitarios aquí descritos Se
sup I'VISO la adecuaïda a Iicación e tratamiento protiláctico consignado como requisito para su imponación.

- - 'Prpducto ficadol . L ’ . oSis ' :. _ y ‘ _ . . . ¿ Tiempo de expOSICIon ' ' Concesionario o empreSa

"¿NOMBREYFIRMA DELVERIFI A884 . j .: ' -. , _._- ’ . FECHA DE EXPEDICIÓN ' . ..
7 ' , - - 7 » ' : ' ï '- '-- ' ' 16 DENOVIEMBREDEzms "'

l'ESTE DOCUMENTO NO TENDRA/¿IDH SIN LA FIRMA Y SELLO “DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

L. . " 7 ' > '_ -_ y ' . ï . » ORIGINAL PARA EL INTERESADO. . r y -. - ' coPIA No.-1,DGGF_S:
COPIA No. 2 PROFEPA:

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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